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•"EL. REDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz jueves 10 de setiembre de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. == Gefe de día : El teniente coronel Don Francisco Xavier 
Campana, comandante del l.̂ "" batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la 
guarnición. Ronda y Baños: Voluntarios. T e a t r o : Milicias. 

'Décimoterhio boletín ruso. 
(R.4bl.) 

KiessUaU 31 de julio.—Ayer y ho¡ el'teniente ge. 
neral conde Witgenstéin batró el cuerpo del ma­
riscal Oudinot cerca, de Ejvyor.Juhlbowa , entre Po-
lotch Y Sebetch. La vanguardia y la reserva del con­
de .Viígétisfein péísiguierofi al enemigo con ardor. 
Gran parte de los bagages de los franceses han caido 
en manos de los rusos.—Al dia siguiente se propo. 
nía continuar el alcance;"y después de haber pa­
sado el Dwina, disputarale ó no Qudinot el paso, 
tenia intención de marchar contra Macdonald y li­
bertar la Curlandia y la Livonia.— Añádese que í 
la salida del correo l|evaban los rusos cogidos 39 
franceses prisipneros y 2 piezas de artilleria , y con­
tinuaban persiguiéndolos.— Los franceses han sido re. 
chazados sesenta millas. 

{Correo de Inglaterra.")' ' 

Jaratada de amistad, uniqn tf alianza fnire España 
:- Í; .Rusia, celebrado en Weliky.Lonky á 8 (20) 

dé julio de \?¡\^ ; i) ratificado, por unimimidud, 
por las Cvries gene fules, y extraordinarias en 
Cádiz el 2 de setiembre del mismo año. (R. 445.) 

. „ S. M. católica D, JFernando V I I , rei de Es­
paña y de las Indias, y S. M. el emperador de to . 
das las Rusias , igualmente animados del deseo de 
restablecer• y fprtiticar las antiguas relaciones de amis. 
tad que han existido entre sus monarquías , han nom­
b r a d o ^ esté efecto•;' & saber: de parte de S. Mi" 
católica, y en su nombre y autoridad la Regencia 
de las Españas , residente en Cádiz , á D. Francisco 
de Zea Bermudez: y S;' M. el emperador de to . 
das las Rusias al Sr. conde Nicolás de RomanzoíF, 
su canciller del imperio , presidente de su gonsejo 
supremo, senador, caballero de las órdenes de San 
"Andrés , de S. Alexandro Neweky , de S. Wladimir 
de primera clase , y de Santa Ana, y de Tari as ór­
denes extrangeras^ los cuales después, deJiaber can-
geado sus plenos pod.er.es ,, hallados en b«sna y de­
bida forma, han acordado lo que sigue : 

Art. 1. ° Habrá entre S. M. el rei de España y 
de las Indias y S. M. el emperador de todas las 
Kusias , sus herederos y sucesores y entre sus mo­
narquías , no solo amistad, siiio también sincera 
unión y alianza. 

Art. '2.'° ,Las dos altas partes contratantes, en 
consecuencia de este empeño, se reservan el enten­
derse sin demora sobre las estipulaciones de esta alian. 
"za , ' y el concertar-entre si. todo lo- qu6«p»eda. te. 

iTer conexión con sus intereses recíprocos , y con 
la firme intención en . que están de hacer una guer­
ra ! vigorosa al emperador de los franceses , su ene­
migo común ; y prometen desde ahora vigilar y con­
currir sinceramente á todo lo que pueda ser venta­
joso a l a una ó a la otra parte. 

Art. 3 . ° S. M. el emperador.de todas las Ru­
sias reconoce por legitimas las Cortes generales y 
extraordinarias, reunidas actualmente en Cádiz ; co. 
mo también la Constitución que estas han decretado 
y sancionado. 

Art. 4. ° Lasi relaciones de. com.ercio serán esta­
blecidas desde ahora , y favorecidas recíprocamente: 
las dos altas partes contrantes proveerán los medios 
de darlas todavía :mayor extensión. 

Art. 5. ° El presente tratado será ratificado, y las 
ratificaciones serán cangeadas en San Eetersburgo en 
el término de 3 meses , contados desde el dia de la 
firma , ó antes si ser pudiere. 

En fe de'lo cual nos los infrascritos, en virtud 
de nuestros plenos poderes, heñios firijiado el presen-

,te t ratado, y hemos puesto en él. los sellos de nues­
tras armas. Fecho en Weliky-Loiiky á 8 (20) de ju­
lio del 'año de gracia • de 1812. ^Francisco de Zea 
Bermudez.—El conde Nicolás de Romanzoff." 

Las Cortes lo ratificaron por unanimidad en Cádiz 
a 2 de setiembre de 1812.—Firmado —̂^ Andrés Án­
gel de la Vega Infanzón , presidente.—Juan Nicasio 
Gallego, diputado secretario—Juan Bernardo Ogaban, 
diputado secretario. 

IMJPRESOS 

Exposición preparatoria de D. Antonio de Cap-
mány. &;c.—Pideen ella licencia para irse á cu­
rar J e su enfermedad moral de amor a l a pa­
tria , la cual ve perecer si se tolera por nías 
tiempo en su seno á los que fueron de un mo­
do ú otro sus verdugos—Exhorta al Cona;reso 
á qué purifique el stieió y entresuelo de Ma-
drid con el castigo de todos los malvados, ecie-
siñsticos ó segjáres , por ser justicia que recla­
man las victimas de sus iniqiiid.ides. 

J^as agonías de Marmont, soliloquio por P. 
J. :S. B. Y. F: — Es un poema que contiene 
186 ' religiones : para muestra se ponen estos 3 . 

Y a Castilla es de E s p a ñ a : y su recinto 
. ,^. Desde E . a P . , S. y N . -

ILO ha. de ser igualmente: y o lo digo. 
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Diario mercanúl del9—Condaye el artículo 
comuiiicíulo [R-.ant,] (de h gueelciik Santiago, 
según (¡parece hoi) en que para coiifirmacion de que 
los cegados del vil ínteres solo ven lo que quieren 
«n las cosas , como el cura que juzgaba cam­
panarios las sombras de la luna y la dama á 
Tjuien la parecían estas amantes abrazados, dice 
=qnc entrando dos dominicos en la biblioteca de 
•Ja unirersidad , uno de ellos, calificador de la In-
<iUÍsicion, tomó un tomo de la física de Sigaud, 
y así que vio las laminas cerró el libro, y con 
risa de desprecio miró al otro fraile. ¿Qué se de­
be, pues, esperar de sus calificaciones? cavihcio' 
iies—Insiste en la misníia idea de que á ningu-
ho se debe forzat á adoptar el catolicismo , lo 
cual repugna k la mansedumbre del evangelio. 

Conciso del 9—En la fuga de Pepe ha cogi­
do 600 hombres y muchos efectos el partidario 
Chaleco en la Mancha : la dispersión y deser­
ción de los enemigos es grande ; pero mayor el 
estrago que hacen en los pueblos. 

TRIBUJÍALES . 

Supremo de Justicia — £ / 11 del comente se 

•oerá en publico la causa criminal seguida por los 

Sres. Torre - hermanos , del comercio de Cádiz, 

contra Don Ángel y Don Mariano Alvarez, del 

de Itio-seco ; sobre atribuirles la oculíacion y robo 

de 32 cargamentos de frutos preciosos , por valor 

de mas de un millón de pesos fuertes. 

CORREOS. 

Para Canarias, Puerto-rico y Costa-firme re-

cogerá la correspondencia el H del corriente el 

bergantín de guerra Cazador. 

Para la Habana y Veracruz el místico Cupi» 

d o , á la mayor brevedad. 

N O T I C I A S . 

Santiago Sá de agosto. Éa la tíoclie del §0 
llegó á la Coruña un barco procedente de Bil­
bao , cuyo patrón dice haber entrado en esta ciu­
dad 69 españoles , después que la abandonaron 
los franceses precipitadamente , clavando toda 
la artillería. 

Coruña 23 de agosto. Un cuerpo de exércÜo 
enemigo , compuesto de IS ¡i 149 hombres y 29 
caballos, con piezas de arlilleria, al mando del 
general barón de Foy, marchando desde Valla-
dolid, se dirigió decididamente á hacer levantar 
los bloqueos de Toro y Zamora , y el sitio de 
Abtorga. 

El cuerpo de operaciones del 6. ° exército 
se vió precisado á cederle él terreno por la in­
ferioridad de su fuerza , particularmente en ca­
ballería ; mas retirándose con el orden debido, 
y sin mas pérdida que la de 18 ó 20 hombres 
de esta úitima arma en.una pequeña accio^ , que 
se vió precisado ú sostener , aunque con gran­
de desproporción de fuerzas , pura contener al 
eneuiigo. 

E^te adelantó 300 caballos á Astorga en la 
noche del 20; y después de permanecer en aque­
lla ciudad todo el dia 2 1 , se retiro á fas 8 de 
la noch<.' del mismo con dirección á la Bañeza, 
llevalulose sus enfermos , y exigiendo uaa con­
tribución. 

Nuestras tropas , que habían tomado posición 
sobre los caminos de Fuencebadon , el real de 
Güicia , Asturias y Puebla de Sanabría, mar­
charán inmediatamente á continuar sus operacio­
nes olensivas, 

La ftportuna toma de la plaza de Astorga ha 
privado al enemigo del fraio de este esfuerzo, 
que le ha costado muchos hombres y caballos 
pijr la rapidez de su marcha, y que podra aun 
sel le de muí funestas Consecuencias. {Güc. Man'-
ciui. ) ' • 

Badajoz 5 de setiembre. El 2 del corrietite te­
nia el general Hiil su cuartel en Berlauga, y 
¡>e disponía á avanzar. ( Curt. parU ) . 

COMERCIO. 

Para la Habana luz abierto registro el bergan--

Un Juan. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 9. — Desde las doce de ayer á las de hoL 

Continua nuestra tropa trabajando en la corlO' 

dura del Trocadero., en demoler la batería del 

Ángulo , la del arrecife de Chklana , la del Pal­

mar , la del matadero de Puerto-real, la del mo-

lino de Osio, de la que están conduciendo á Puer­

to-real la arlilleria , y el reducto de la falda del 

cerro de Santa Ana —Ha marchado de la Isla 

de León á Puerto-real el regimiento ingles nu­

mero %7 y 3 carros de municiones y 3 cubiertos^ 

—Ha dado fondo en bahía un navio de guerra, 

8 transportes y una cañonera : todos ingleses ; y 

cruza fuera del puerto un bergantín de ¿uerrá 

de la misma nación. • • 

CÁPITAJ^IA DEL PUERTO. 

Din &> .Desde las IS de ayer, á las de hoi han entrado los bu­

ques sieaientes : &e Faro ianc. pin-t.el Buen Sacesai COK yroTi-

aioaes : i» liepc y Huelva 4 bcoi. cost, nac. coa firatus, 

CÓRtÉS. 

Dia 9 — Parte de Sanidad i el día 8 fueron ett' 
terrados 8 cadáveres. 

A solicitud de Doña Marta del Carmen More. 
no , se concedieron los honores fúnebres militaret 
á su difunto padre el teniente general de la arma.. 
da nacional Don Juan Joaquín Moreno. 
. MI SíMor Oslolaza j)idip lieencia para ir á res-
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tdbtecer su salud ; P^^" 'enzenío presente el Con. 
gres'o los acuerdos anteriores, en que se prohibía 
admitir solicitud alguna de esta clase que no fuese 
acompañada de cerlijicacion de facultativo , por la 
cual constase la imposibilidad de asistir el inlere. 
sado á las sesiones, se le devolvió la instancia. 

Pasaron A l^ comisión especial de Hacienda dos 
expedientes relativos á dos propuestas hechas por el 
presidente de Goatemala , acerca de algunas mejo. 
ras en el ramo de hacienda publica. 

En virtud de proposición que hizo en la sesión 
ée 28 de agosto último el Señor Arguelles, y del dic. 
turnen dado sobre ella por la comisión á quien se 
vianda pasar, se acordó excitar ü la Regencia pa. 
ra que en todas las capitales de provincia hiciese 
reimprimir la Constitución y todos los decretos 
expedidos hasta el dia por las Cortes. 

El Señor Jauregui, después de leer en el diario 
del gobierno de la Habana las públicas demos. 
traciones de regocijo con que en aquella ciudad se 
habta celebrado la publicación de la Constitución, 
pidió que en virtud de ser aquel el primer pueblo de 
la Es¡mña ultramarina en que se habia publicado es­
te código constitucional, se hiciese mención de este 
acto en el diario de Cortes , con exf)resion de que 
S. M. lo habia oido con especial agrado. Accedió 
el Congreso á esta petición, 

Se leyeron cuatro partes que remitió el secretario 
de la Guerra, expresivos de las obras que se exe. 
cutan en el caño del Trocadero , pura mayor se. 
guridad y defensa de esta plaza. 

Mandáronse archivar los respectivos testimonios 
de haber jurado la Constitución la villa de Tula. 
vera , el cabildo de so, colegiata, el contador d4 
rentas de la misma y sic partido , el administrador 
v demás dependientes de aquellas oficinas ; las •si. 
Has de Akonchel, Solana , FiUafranea, su parro. 
co , V CÍHOS y comunidad de religiosas de Santa 
Claras Zurza de Alange , Atulaya , Medina de las 
Torres, Segura de León, Fulverde de TiurguiUos, 
Arroyo.molinos , Valencia del Ventoso , Monroi, Ca. 
ñaveral , Conquista , Calzada , DeleUosa , Escurial^ 
Santa-Cruz de la Sierra, Villarta, Cañamero , 6r«»v 
da , Ruanas , Romangordo , Placenzuela , Santa 
María, Robledillo , Yha.Hernando , Villamesia, 
Botija , Logrosan , Pasaron , Torremenga , Zarza, 
La oliva , Perales , Almoharin , Benguerenda^ 
Eljai, Aceackes , Estorninos y la junta de Aragón-^ 
la ciudad del Puerto de Santa Maria ,• los gefes y 
subalternos de los ramos de Guerra y Hacienda de 
la Corana, y la ciudad de Avila, su ayuntaniien. 
to , (lean y cabildo de su catedral, y el provisor 
de aquella diócesis. 

Pasó d la comisión de Constitución una proposi^ 
don del Señor Pelegrin, reducida á que la. cp.mi. 
sion informase sobre si estábamos ya en el caso 
de llevar á efecto loS artículos de la Coiislitucióñ 
que tratan de la instrucción publica. 

La comisión que entendió en la formación "del 
reglamento para el consejo de Estado dio su - íftc-
támen acerca de algunas recláinaeiones del capUmJí 
general Don Antonio Valdes ; y después de mjmi-
festar que su exclusión del nuevo consejo de Esta. 
do, atendidas las circunstandus de su creación, no 

podia de ningún modo perjudicar ni á su buen, nom-. 
bre ni a sus buenos servicios', con otras reflexiones 
ded'icidas de tas misinai, instancias del expresado' 
fíít:j)ilan general, opinaba la comisión : que nada-ha^. 
bia que resolver sobre el particular , ó qne pasaiéA 
sus representaciones á la Regencia para los efectos 
á que allí hubiese lugar. Aprobóse cslé dictamen j 
después de haber reaomendaUo ei Señor Giralda las 

pruebas positivas que el general Valdes habia dado 
de un verdadero patriotismo , cuando la invasión de 
los franceses , ofreciendo ¿I y el conde de Colóme. 
ra un exemplo , raro en su dignidad y sus años , 
de la energía y honrado tesón del carácter español. 

Aprobáronse dos artlculus adicionales al decreto 
sobre empleados del gobierno intruso , presentados 
por las comisiones reunidas que le extendieron ; ex. 
ceptuando en el primero de las reglas generales 
del decreto á los pnfesores de ciencias y artes y 
Uemas personas dedicadas á la enseñanza publica, 
que por su conducta «o se hubiesen hecho aeree. 
dores á castigo : y estableciendo en el segundo que 
todos los qae tuviesen necesidad de purificarse . lo 
hubiesen de hacer en el pueblo de su residencia-, en 
juicio abierto contradictorio , y con informe del 
tiyunlarnienio constitucional pleno, y audiencia del 
procurador sindico, . . 

La comisión de Arreglo de tribunales presenta 
refundidos los artículos 6 8 , 59 y 60 del capítulo 
primero del proyecto, que se le devolvieran á esie 
efecto, 

Estos artículos fueron aprobados, y conforme á 
ellos dos minutas de decreto por lo respectivo á las 

jurisdiciones militar y eclesiástica, 
En la disctisinn de los artículos se aprobó una 

adición del Señor Zorraquin , reducida á qae el re. 
sallado de las visitas de cárceles se comprehendiess 
en un testimonio que se rewtiese al tribunal Siipre. 
mo de justicia para que lo hiciese publicar ; y fue 
admitida á discusión otra del Señor Arguelles , di. 
rigidu á qae acompañasen en la visita general dé 
cárceles que hiciesen las respectivas jurisdicciones en 
las capitales de provincia dos individuos de la di. 
potación provincial, y dos del ayuntamiento en los • 
juzgadas de primera instancia, debiéndolo verificar 
esto,s misinos en la cajñtal, en el caso de no estar*. 
reunida la diputación ó no poder asistir á ella. 

Recordó el Señor presidente qu-e mañana no ha. 
bria sesión , y levantó la de este dio. 

Articulo comu72Ícaffo. 
Sr. Redactor : Mtii Sr. mío : N o t a i que can- . 

sarse; en mi corresponcieiícia epistolar con V, 
acerca del Sr. Power y cu las contestaciones d e 
este Sr. diputado , lo que sucedería , si j'O in­
tentara llevarlo á punta de lanza , seria íast i-
diar al público , y que este dixera , como aquel 
regidor de antaño: linos dicen que si y otros que 
no , y yo siga la contraria. Y o creo que en nirs 
anteriores he dicho bastante, con documentos, pa-" 
ra manifestar que no reina la mejor fe entre 
los que tanto acriminan al capitán general de 
Puerto-Rico : sobre todo he clamado por que es­
te pleito se ventile Como se debe en ios t r ibu­
nales y no en los periódicos. A s i , así me g-iisfa 
á raí, y allá se las haya Marta con «Us^ióllos, 
Entretanto que las leyes, exerceñ su s.igrado im-' 
perio , Bo se olvide v . , ni se olvide toda la na­
ción española , de que el gobierno (en s\is dife­
rentes variaciones de p'ersoiias encarg'adas del 
poder execútivo) ha aprobado constantemente la. 
¿•óndü"cla de áqáel capitán general : que laüó^ 
misioii de Cortes á quién 'pasaron todos los p a ­
peles (iel Sr. Power no les ha dado la mayot 
importancia que digamos . . . . ¿ Q u é resulta de 
toda esto?--Que. la junta Central , -cuya •conduc-' 
ta aprobáronlas Cor t e s , fue pretectoradel des­
potismo : que la. primera Regencia fue protec­
tora del despotismo : que la segunda Regencia^ 
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cuyos indi vid nos: ftieron nombrados consejeros 
de Estado , y merecieron el aprecio de las Cor­
tes , fue protectora del despotismo: que la co­
misión de Curies es protectora "del despotismo . . . 
y solo el Sr. Po-wer y sus corresponsales son 
amigos de la libertad y de la justicia. ¡ Pues 
no es cosa rara! Vaya , vaya! Yo con esta ló­
gica mia hago unos descubrimientos nada agra­
dables al St. Power: ¡Cómo ha de ser! El lan­
ce es , digo yo. . . .esto según mis cálculos. . . 
pues! . . . el lance es que este gobernador de 
Puerto-rico ha andado mas listo que Cardona, y 
ha deshecho mas de cuatro p lanes . . . .que ya se 
•ve ! . . . . ¿me entiende V.? ¿me entienden los que 
saben la broma que querían muchos que fue­
se adelante en ultramar?. . . . Y a . . . . ya. Pues 
basta : en los Iribnnales se arreglará el negocio, 
Agur, y mandará su afectisimo servidor Q.S.M.B. 
El Jveriguaáor Patriota. Cádiz 15 de agosto 
de 1812. 

Artículo comunicado. 
Errata del parte de oficio remitido pof 

él general Cruz Murgeon al geje del JSs-
tado-mayor-general en 29 de agosto. En 
todas las partes en que dice : tropas in­
glesas ; léase : tropas aliadas ; pues el cuer­
po mandado por el brigadier-general Skerret 
se componej con poca diferencia, de lOOQ 
hombres ingleses y 700 del regimiento por­
tugués nüm. 20. 

No creo j S r . Redactor, qué deba extra-
fiarse mi deseo en cuanto á que se haga> 
al menos, mención de unas tropas cuya 
conducta ha merecido siempre la ¡aproba­
ción del ilustre lord Wellington. — Un ofi­
cial portugués. 

.artículo comunicado, 

Sr. Redactor: Si los solteros que han ser­
vido al reí intruso en clase de cívicos se 
han de incorporar á los exérci tos , es pre­
ciso que se escrupulice mucho sobre las 
exenciones de mozos de casa abierta , cortos 
de vista, quebrados , enfermos , hijos de 
viudas, y demás callejuelas con que se sale 
de apuros ; pues ¿i , como hasta a q u í , hai 
manga a n c h a , cuente V. con que pocos 
o ningunos tomarán las armas. Si estas exen­
ciones no fueron suficientes para que de-
xasen de servir á Pepe , tampoco deben 
serlo para que no sirvan á su patria — 
Sirva de advertencia j y mande V. á su ser­
v idor— J. S. 

Articulo comunicado. 
. Sr. Redactor: Hemos extrañado mucho los Vo­
luntarios de esta Isla ^ que en los movimientos de 
tropas de que se dú uutici» por las paritís JXele^rá-

ficoscie la línea, y anuncia en su periódico, no se 
haya hecho mérito de haberse puesto estos tres ba­
tallones sobre las armas , y haber el uno avanza­
do hasta el Portazgo, y que dos desús com­
pañías (las de cazadores) hicieron el servicio de 
avanzada al frente del enemigo , quedándoselos 
batallones de JReales Guardias españolas y el 
de Caballeros Cadetes á retaguardia de aquel, 
cubriendo la cabeza del puente; por lo que m0 
parece somos acreedores á que se haga pú-
blipo ; pues aunque no solicitamos premio, tam­
poco queremos se obscurezca nuestro mérito 
adquirido, continuo trabajo, y silencio en no 
cacarear el deber que nos impusimos desde nues­
tro alistamiento. 

Queda de V.. Señor Redactor, su servidor.-— 
H. D. M.— 

C A L L E A N C H A . 
Dícese que la muerta Inquisición de Sevilla 

dio señales de vida apenas desaparecieran los fron­
teses ; y que aun se disponía á celebrar en cuerpo 
una función de iglesia ; pero que el general Cruz 
se opuso á ello, manifestando que no tenia órdéá 
de restablecer ninguna corporación , y menos las 
que lejos, de hallarse comprehendidas entre los tri­
bunales expresados en la Constitticion , se oponen 
aJbiertamente « sm sabios principios. 

Cádiz 9—Con fecha del 28 ídtimo ha publicado 
el soberano Congreso unr manifiesto á la naciopí 
española-, en que se hace una exposición sucin­
ta y exacta de sus desvelos y medidas para ase­
gurar el precioso bien de la libertad civil é iñ'̂  
dependencia política de la patria con la inmor* 
tal Constitución que ha sancionado. ^ 

El 1.° del corriente ha expedido la Regerí 
eia una proclama , felicitando á los españoles 
con motivo de la feliz conclusión del tratado 
de paz, amistad y alianza con eí emperador dé 
las Rusias, el cual promete libertar á la espe? 
cié humana del mayor azote que sufrieron lo$ 
pueblos civilizados. 

Avisos. 

• A voluntad de su dueño se vende una casa dé 
vecindad, de dos cuerpos, calle del Fideo nicm\ -19 
fábrica moderna -.en la calle de Murgia ntirñí 
121 darán razofi. — En esta última se alquilan 
Unos buenos entresuelos para hombres solos , y 
en ella se tratará de ajuste. 

En la calle de San Francisco , librería de Cas­
tillo , darán razón de un profesor de.matemgtí-
cas é idiomas, de cuyo sencillo,y breve méíodq 
de enseñanza tiene la experiencia acreditado el éxito, 

TEATRO NUEVO. , j ' 

JLa mas ilustre fregona, (comedia de fig"iirotí, 

en S actos.)—Tonadilla—Boleras,—Saínete.-^ A 

las 7 í . 

Imprmta del Estado-mayor-general. 
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